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PEOVINCIÀ DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

advertencta.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
,finalmente en ella, y cuatro dias despues para los demas pue- 
d1»s de la misma provincia.(Ley DE 3 DE ^OVIRMBKE DE 183o.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
KN LA CAPITAL. FLEBA.

Por un mes. . . 8 Pts. Por un mes. . . 8 50
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11
Por seis id. . . 16 > Por seis id. . . 21
Por un año. . . 30 » Por un año. . . 87 5«

Número snelto, 0’25 pesetas.

p

PASTE OFICIAL
PRESIDENCIA

del Consejo de Minislros.
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
importante salud.

Gobierno civil.
SECCIÓN DE FOMENTO.

CARRETERAS-
——

Antes de que definitivamente 
sea aprobado el proyecto redac
tado para la carretera de 3* - or
den de Tirgo á Miranda, que 
forma parte del plan general de 
los del Estado en esta provincia, 
he dispuesto que con arreglo á 
lo establecido en el artículo 14
del Reglamento de 10 de Agos
to de 1877, se haga público que

SISÍIIKIOX
^para socorrer ó las vícdimas 

do los íerrciiioíos de Anda
lucía.

( Continuación)
/Suma anterior. . . 32263 13

Pts.

Viniegra de Abajo.

El Ayuntamiento por el 10 por 
100 del capítulo de imprevis-
tos 20 0

Empleados.

Sotero Fernandez 
Faustino Marin 
León Moreno

Vecinos.

Enrique del Hoyo 
Fausto del Hoyo 
Julia del Hoyo 
Dolores Villegas 
J'eodoro Gascon 
Josefa Melon 
Damiana Olloqui 
Petra Tormo 
Francisco OrtunZarate

1
1
1
5
3
1
7
1

25

0 
0
0
0
0
0
0

75
0

Comercio de D. Eusebio Jimenez.

Felipe Prieto
Rosendo Moreno

5 0
5 0

Comercio de D. Bruno San Pietro.

Juan Manuel de Miguel
Juan Ortiz
Un Sr. Présbitero

Valeriano Velaseo

25
10

4

25

0
0

50

0

Vkz vAv O *

el expiesado proyecto se halla 
de manifiesto en esta Sección 
de Fomento por término de 30 
dias, á fin de que los pueblos 
interesados y particulares que lo 
deseen puedan enterarse de^ el 
y hacer en su caso, por escrito, 
las reclamaciones y observacio- ■
nes que juzguen convenientes 
dentro del mismo plazo» trascu
rrido el cual no seia admitida 
ninguna de ellas-

Logroño 20 de Febrero de

Teresa Garcia 
Cruz Corral 
Catalina Toresano 
Vicente Bernaldez 
Concepción Romero 
Juliana Fernandez 
Felipe Villar 
Anastasio Sanchez 
Gregoria Toresano 
Antonio Turesano 
Juan Antonio Corral 
Leandro Martinez 
Pedro Montero 
Felipe Perez
Manuel Benito Rubio 
Juan Moj'eno
Agapita Fernandez 
Francisco Moreno Sainz 
José Matute 
Polonia Campos 
Maria Rubio
Francisca Rubio de Romero

Total. . ,

1885. El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez*

Logroño.

Comercio de D. Vicente
Lorenzo Rniz y Garcia 
Fausto del Hoyo 
Restituto del Hoyo 
Angel del Hoyo

1 Agueda del Hoyo

7
5
1

50
0

50

2 0
2 0
5 0

10 0
4 0
2 50
2 f^O
2 0
0 25
1 0
0 25
1 0 :
1 50
1 0
3 0
2 0
1 0
1 0
0 35
0 25
0 2.5
5 0

■ ■1

81 85

Infante.

25 0
10 0

1 0
1 0
1 0

Total. 158 25

Pueblo de Valgañón.
P¿s.

El Ayuntamiento por el 10 por 
loo de las 300 pesetas con
signadas en el capítulo de 
imprevistos del presupues
to municipal

D. Lucio Grijalba, Secretario 
Andrés Domenech, Médico 
Santiago Torres, Guarda mpal

Particulares.

30 
1
3
1

0
75

0
25

i

D. Félix Apestegui 
Calixto Agustin 
Una persona caritativa 
Florencio Apestegui 
St gundo García 
Celestino Martinez 
Gorgüuio Monja 
Eustasio Corral 
Simún Grijalba 
Cándido Gonzalez 
Anastasio Char 
Gregorio Matute 
Juan Char 
Pablo Torres 
Eoequiel Saez

10
2
5
2
1
0 
0 
0 
o 
o

0
0
0
0

0
0
0

50
0

25
25
15
30
05
50
25
25
25
30

Juana Gonzalez 
Eleuterio Torres 
Lorenzo Crespo 
José Torres 
Agustin Arriaga 
Manuel Rodriguez 
Eusebia de Blas 
Pedro Blanco 
Matias Corral 
Andrea Martinez 
Pedro Brabo 
Facunda Garate 
Cirilo Crespo 
Manuel Crespo 
Baldomcro Garrido 
Eulogio Corral 
Francisco Gonzalez 
Eusebia Grijalba 
Eulogia Corral 
Faustino Bañares 
Lino Agustin 
Fabian Urtueta 
Tomasa de Blas 
Juan Perez 
Bernabé López 
Benito Puras 
Rufino Corral 
Vitores Garate 
Ventura Corral 
Ildefonso Gonzalez 
Plácido Agustin 
Nicolas Urtueta 
Julian Corral 
Norberto Grijalba 
Tiburcio Grijalba 
Severiano Bañares 
Maria Peña

1 Cándido Crespo 
■ Angel Estalayo

Atanasio Corral 
Clemente Gonzalo 
Juan Peña 
Rafael Sancho 
Angel ürizarna 
Francisca Martinez 
Gregoria Grijalba 
Jorge Perez 
Valentin Perez 
Prudencio Saez 
Gerónimo Grijalba

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o
1 
o 
o 
o 
o

10 
05 
25

5 
25 
05 
15 
12

0 
30 
10 
20 
10

25 0
o 
o
2 
2 
1 
0
2 
0 
0 
1
0 
o 
o 
o 
o 
o 
1 
o 
1
1 
o 
o 
1 
o 
o 
o 
1 
o 
2 
o 
o 
o 
o

0

50 
10

0
0
0

25 
0

50 
25

0 
10 
10 
25
10 
20
10 
0

50 
0
0 

50 
50
0 

50 
25 
25

0 
25

0 
25 
15 
50
20 
25
25

0 25
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Juan García 0 10
Florentino Urtueta 0 25
Pedro Calvo 0 50
Timoteo üntoria 1 0
Benito Sancho 0 50
Pedro Gomez 0 20
Ciríaco Garrido 0 20
Clemente ürtueta 0 50
Felix Urtueta 0 20
Donato Martínez 1 0
Pío Capellán 0 50
Sebastian Garrido 0 50
Columba Santa Cruz 0 50

Total....................

Pueblo de Santurde

El Ayuntamicuto por el 10 por 
100 del capítulo de imprevis

90 02

tos 20 0
Santos Ortega 2 0
Pedro Uruñuela 0 25
Julián Uruñuela 0 25
Benigno Martínez 0 50
Manuel Aransay 0 25
Pantaleón Villar 0 50
Maximo Orio 1 0
Justo Villanueva

Vecinos.

0 25

Cayetano SrRo 0 25
Lucas Ripa 1 0
Felipe Jorge 0 10
Miguel Blanco 0 10
Miguel Serrano 0 06
Tomas Abellauosa 0 25
Mariano Vargas 0 25
Manuel Cereceda 3 0
Manuel Martinez 1 0
Lucas Capellán 0 50
Julián Montoya 0 50
Francisco J^rge 0 25
Pedro Gómez 0 15
Pedro Ripa 0 10
Angel Ripa 0 2r-<
Pedro Capellán 0 10
Teodoro Villanueva 0 25
Matias Aransay 0 25
FranciscoArrea 0 12
Aureliano Martinez 0 25
Vitores Miranda 1 0
Bjnihieio Garcia 0 50
Baldomcro Torrecilla 1 0
B irnardo Madariaga 5 0
Pedro Onaindia 2 50
Gregorio Jorge 0 37
José Rípa 0 25
Bonifacio Oteo 0 10
Juan Jorge 0 10
Casimirc Uleda 0 05
Juan Martinez 0 50
Fernando Manzanares 0 50
Eugenio Aransay 0 50
Manuel Aransay 1 50
Felipe Gimenez 0 25
Santos Tecdor 0 10
Buenaventura Capellán 0 10
Braulio Aransay 0 25
José Arrea Gomez 0 25
José Azofra 0 06
Santos Arrea 0 13
Francisco Montoya 0 10
Pedro Sierra 0 05
Juan Gimenez 0 10

Valentin Arrea 
Benito Ripa

! Francisco Rej)es 
I Luis Rojo

Marcelino Montoya 
Ignacio Montoya 
Antonio Ortega 
Isidro Izquierdo 
Cipriano Capellán
Manuel Gomez 
Pedro ibergallartu 
Eugenio Capellán 
Manuel Montoya
Tomás Aransay
Niños de la escuela
Vitores Uruñuela
Juan Jorge
Julian Tecedor
Josefa Herreros
Juan Blanco
Rafael Gimenez
Teodoro Aransay 
José Arrea 
Hermenegilda Sanchez 
Fr-»ncisca Capellán
Pedro Herreros 
Juiita Repes 
Pedro Crespo 
Anastasio Renteria 
Josefa Avdillo 
Francisco Valgañon

Total. . . .

0 12
1 0
0 25
0 05
0 50
2 0
1 0
0 10
0 25
0 10
0 35
0 15
ü 60
0 25
5 20
0 25
0 50
0 25
0 50
0 05
0 50
0 25
0 50
0 25
0 25
0 25
0 25
0 15
0 05
2 0
0 50

68-31

Súma y sigue......................  32661 56

Comisión provincial.

lesión de S«*> de Blieicinbre de 4SS1. 

f'Contiuuación.)

'Vista una comunicación del Al
calde de Rivafrecha consultando á 
quien coriesponde la Administración 
de un hospital que, según expresa 
dicha Autoridad, es al parecer muni
cipal y si procede en esta fecha la 
formación del presupuesto; Visto *1 
capítulo 2.® de la instrucción de 2/ 
de Abril de 1375 dictando reglas para 
fijar en caso de duda el carácter de 
los Establecimientos de Beneñcencia 
Visto el artículo 97 de dicha Instruc
ción, expresando la época en que de
ben remitirse á la Junta provincial, 
el presupuesto de gastos e ingresos; 
se. acórdo informar al Sr. Gobernador 
civil con remisión del referido oücio 
que procede instruir el expediente, 
cuya tramitación regulan las cita
das disposiciones legales y respecto 
al segundo extremo que abraza la 
consulta que debe atenerse á lo pre
ceptuado el el referido art. 97.

Remitidos por el Alcalde de Lo
groño los presupuestos adición il al 
del presente año económico y el or
dinario correspondiente al de 1885 
al bG lo miados por el Ayuntamiento 
comprensivos de los gastos que oca
sionan los presos pobres que, recla
mados por la Audiencia de lo Crimi
nal, cuncurreu a la cárcel de este 
partido, asi como los repartimientos 
de las cantidades que proporciónal- 

mente deben satisfacer los partidos 
judiciales de la provincia, se acordó 
remitir al Sr. Gobernador copias de 
de dichos presupuestos y reparti
mientos para que se sirva disponer 
se inserten en el «Boletín oficial», 
concediendo á los Ayuntamientos ca
bezas Je partidos judiciales el térmi
no de diez dias para que dirijan á 
esta Comisión las observaciones que 
consideren oportunas.

Remitida á informe una comuni
cación del Alcalde de San Vicente de 
la.Sonsierra contestando á otra en 
que el Sr. Gobernador le conmina con 
la multa correspondiente si no satis
face al pueblo cabeza de partido ju
dicial las cantidades que ^adeuda por 
gastos carcelarios y le suplica que 
en atención á que los pueblos que lo 
componen no tienen, como debían, 
participación alguna en la formación, 
administración y examen del presu
puesto y cuentas de los referidos gas
tos apesar de que se hallan obligados 
á levantar esa carga, se digne sus
pender la imposición de la multa y 
disponer lo conveniente para que los 
pueblos interesados puedan adquirir 
una idea clara y sucieuta del asunto. 
Al mismo tiempo el Sr. Gobernador 
expresa que el Ayuntamiento de San 
Vicente adeuda á la Depositaría mu
nicipal de Haro 8957 pesetas 91 (’én- 
timos correspondientes á lo.s ejerci
cios de 1877-78 al 1883-84 y que en 
aquellas oficinas no aparecen d¿itos 
reterentes á la aprobación de los ci
tados presupuestos. Se acordó infor
mar al Sr. Gobernador manifestán
dole que todos los año.s le han sido 
remitidos con la debida oportunidad 
y publicados én el «B'jletin oficial* 
de la provincia los repartimientos á 
que corresponden lo.s débitos del 
Ayuntamiento de San Vicente, cuyos 
números se le indicarán si le cree ne
cesario, y con fecha 28 de Mayo úl
timo le fué remitido por duplicado 
aprobado en sesión del dia 27el pre- 
-upue.<to formado por el Ayunta
miento de Haro para el año económi
co corriente y repartimiento girado 
por dicha Alcaldía entre los pueblos 
que com¡)ouen el partido judicial, 
cuyo repartimiento apareció inserto 
en el «Boletín oficial» número 291, 
Correspondiente al 3 de Junio próxi
mo pasado! El Real decreto de 13 de 
Abril de 1875 encomienda á las Co
misiones provinciales el exigir á los 
Ayuntamientos el pago de las cuo- 
'tas que le correspondan para sufra
gar ios gastos de la.s c.-.rceles de par
tido y el apremiarlos en ca^o nece
sario. Los Alcaldes der varias cabezas 
de partido acuden con frecuencia á 
esta Corporación en solicitud de que 
se apremie á lo.s pueblos morosos y la 
Comi.^^ión viene observando el siste
ma de que las relaciones comprensi
vas de los que se hallan en tal caso 
se publiquen en el '«Boletín oficial» 
conccdiéudoles terminos breves para 
que verifiquen los pago.s en la Depo
sitaría de fondos municipales de las 
respectivas cabezas departido: Como

no ha sido fácil encontrar perso na, 
que acepten el cargo de Comisionado 
de apremio hubo necesidad de solici
tar de los Sres. Gobernadores que 
conminaran é impusieranmultas álos 
Alcaldes de los pueblos deudores; 
No consta que el Alcalde de Haro 
haya recurrido como los de otros par
tidos, á esta Comisión y llama la 
atención de la misma el considerable 
retraso en que se encuentra el Ayun
tamiento de San Vicente de la Son
sierra ; Expuestas estas conside- 
ciones, la Comisión juzga que no 
son suficientes las razones "alegadas 
por el Ayuntamiento de San Vicente 
para que se le alce la multa impuesta 
por el Sr. Gobernador y que por lo 
contrario debe apremiársele para que 
en el más breve })lazo posible pague 
las cantidades que adeuda por este 
servicio, y que debe apercibirse al 
Alcalde de Haro para que oportuna
mente remita á la Comisión relacio
nes de los Ayuntamientos morosos á 
los efectos del artículo 2.° del citado 
Real decreto de 13 de Abril.

Examinada una comunicación del 
Sr. Gobernador trasladando otra del 
Alcalde de San Vicente de la Sonsie- 
1 ra en la que se interesa que por los 
Ayuntamientos de Abalos, Rivas y 
Labastida,(este último perteneciente 
á la provincia de Alava) se satisfagan 
á la Aldea de Reciña, abscrita al tér
mino municipal de San Vicente el im- 
importe de. varias raciones suminis
tradas por dicho pueblo en los meses 
do Noviembre y Diciembre de 1875 á 
los ya citados, y á la que se unen co
pias de recibos que justican la entre
ga, se acordó’significar al Sr. Gober
nador la conveniencia ile que antes 
de informar sobre el fondo del asun
to, se oiga á los Ayuntamientos inte
resados, quienes podrán exponer lo 
que tengan por conveniente.

Examiuada.s las cuentas de los 
gastos verificados en el Vivero pro
vincial de Varea durante el mes de 
Octubre y en la compostura de he^ 
rramientas para les peones camiue- 
rosdurante los meses de Julio, Agos
to y Setiembre, se acordó que se pa
sen á la Sección de Contabilidad para 
que redacte los ^extractos que han de 
publicarse en el «Boletín oficial» y 
se'devuelvan para que se expongan 
en la Secretaría á los efectos del ar
tículo 125 de la ley Provincial,

Exarainada.s las instancias de los 
aspirantes á la plaza de Ugier vacan
te, se acordó que por medio del «Bo
letín oficial» se les convoque para jel 
dia 29 del corriente y hora de las dos 
y media de la tarde con el fin de * 
practicar los ejercicio.s anunciados,

La Comisión se enteró de una aten
ta comunicación del Sr. Gobernador 
contestando á la que se le dirigió con 
fecha 2 del actual con motivo de la 
ejecución del acuerdo de la Diputa
ción referente al pago de intereses 
de demora por las cantidades que 
adeudan los Ayuntamientos.

Se enteró de una comunicación
del Ingeniero Jefe de Carretera
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provinciales participando haber dis
puesto que el peon caminero Eusta
sio Larra naga pasa á prestar sus 
servicios á la carretera de San Millán 
de la Cogolla.

Se levantó la sesión. — El Secre
tario, Joaquin Fárias.

Sesión (le 91 de iVovienikre de ISS l.

En la ciudad de Logroño, á veinte 
y nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro y hora de 
de las doce de la mañana, se reunie
ron, bajo la presidencia del Sr. Don 
Pedro üzquiano, los Sres.

Diputados.

Alonso. 
x\ragón. 
Argaiz.

Leid?. el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se leyó una comunicación de la 
Comisión provincial de Málaga par
ticipando que habla redimido su suer
te é ingresado en Caja en concepto 
de recluta para el caso de guerra el 
mozo Pedro Marcelino Saenz de Te
jada y Gil, uúm. 1 del sorteo de Galli
nero de Cameros para el reemplazo 
del presente año. En su consecueu- 
cia, se acordó dar traslado al Sr. Co
mandante de la Caja de recluta, sien
do alta dicho mozo en concepto de 
suplente por décimas de Cidamón y 
solicitar la baja de Manuel Villanue
va Cárcamo, número 5 del sorteo de 
Santurdejo, el cual debe pasar á si
tuación de recluta disponible por re
sultar excedente de cupo.

Se dió lectura á una comunicación 
de la Comisión provincia, de Murcia 
participando haber admitide en aque
lla Caja con destino á la recluta dis
ponible por excedente de cupo al 
mozo Ricardo Blázquez García, nú
mero 5 del alistamiento de Ventrosa 
en el reemplazo de este año. Se acor
dó dar traslado al Sr. Comandante d< 
la Caja de recluta de esta provincia.

La (^'omisión quedó enterada de des 
comunicaciones del Sr. Gobernador 
trasmitiendo las Reales órdenes pol
las que se confirman los acuerdos de 
esta Comisión que declaró soldados á 
los mozos Ciríaco Saenz Fernández 
por el cupo de Tudelilla é Higinio 
Olmos Dominguez por el de Raba- 
Ziera.

Hallándose en situación de pen
diente de recurso el mozo Manuel 
María Jiménez Amillo, núm. 13 del 
sorteo de Cervera del Rio Alhama 
para el reemplazo de 1883, el cual 
tiene un hermano sirviendo por su 
suerte en el Regimiento Infantería 
de Navarra, se acordó solicitar del 
Exemo. Sr. Capitán general de Ca
taluña certificado de existencia del 
referido hermano que aparece lla
marse Policarpo y en el caso de que 
haya pasado á situación de reserva 
(Be exprese la fecha en que ésta tuvo

1 ' n ., ugar, a fin ue que en uno u otro ca
so pueda resolverse la excepción ale
gada.
Examinada una instanciasuscrita| or 

Valentín Arce Diez, vecino de Ausejo 
rogándose dé de baja en el Ejé’cito 
activo á su hijo Angel Arce Martínez 
número 8 del sorteo de dicho pueblo 
para el reemplazo del presente año, 
fundándose para ello en que el mozo 
número 4, Nicolás Ocariz Ubago, sir
ve en el Ejercito de la Isla de Cuba, 
Regimiento de Caballería del Rey, 
número i, de guarnición en Manza
nillo: Resultando que por parte del 
muzo Ocariz se alegó tener un her
mano sirviendo por su suerte en el 
Ejérl^ito, obrando en el expediente el 
certificado de existencia de dicho 
hermano, que fué solicitado por la 
Comisión provincial poi* acuerdo de 
11 de Febrero próximo pasado: Re
sultando que en la expresada fecha, 
se acordó solicitar que el referido mo
zo ingresara en la Isla de Cuba, sin 
que hasta la fecha se haya recibido 
contestación alguna; se acordó soli
citar del Exemo. Sr. Capitán general 
de la Lela de Cuba, interesándole la 
mayor urgencia, certificado de exis
tencia del soldado Nicolás Ocariz Uba
go, que sirve en el Regimiento que 
.<e ha citado, significando al recu
rrente que cuando-en poder de la Co- i 
misión provincial obre dicho docu
mento, se resolverá la excepción del 
mozo y lo que procede respecto á la 
solicitud que ha presentado.

Remitido á informe la instancia 
promovida por Don Manuel Galilei* 
Saenz, vecino de Jubera, solicitando 
la devolución de mil pesetas de la> 
mil y quinientas con que redimió la 
suerte en activo de su hijo Juan Ga- 

Ililea Adán, núm. 11 del alistamienti 
y sorteo para el reemplazo de 188 h 
mediante á que ha resultado exce 
dente de cupo por habjr desaparecido 
la excepción otorgada al número 3 
Felipe Barrio Saenz, se acordó infor
mar procede acceder á lo solicitado 
con arreglo á las prescripciones de 
la ley de reclutamiento.

Examinadas las cuentas munici-
pales de Pradejón, correspondientes 
al año economiCo de 1868-69, perío
dos ordinarios y de ampliación: Vistas 
las satisfactorias contestaciones da 
das á los pliegos de reparo^ y los do
cumentos que se acomp: ñau, se acor- 
do devolverlos al Sr. Gobernador in
formando que puede servirse pres
tarles su aprobación, dando por sol
ventados todos los reparos.

Examinadas las de Corera, corres
pondientes al ejercicio de 1871-72 y 
resultando que fueron aprobadas por 
la Junta municipal sin reclamación 
alguna, antes de la publicación de la 
Real orden de 3 de Euero de lis77, se 
acordó devolverlas al Sr. Gobernador I 
informando que, estando comprendi- 
da.s en el párrafo '2° de la cita de 
Real ordeu, procede considerarlas 
como definitivamente aprobadas.

Remitido a informe el expediente 
administrativo para la expropiación

de fincas rústicas que han de ocupar
se en jurisdicción del pueblo de Bri
llas para la planta dé, un camino mu
nicipal, se observa haberse publicado 
en los «Boletines oficiales» de la pro
vincia correspondientes á los días 23 
de Setiembre y 14 de Octubre próxi
mo pasado la relación nominal recti
ficada de los dueños á quienes ha de , 
afectar, asi comi/la reclamación pre
sentada por D. Mariano Zorrilla dt 
Velasco y D. Agapito de la Vega ei. 
en el término que se concedió para 
este recurso, la cual se apoya en qm 
al declarar el Ayuntamiento de uti 
lidad pública la construcción del ca
mino, recayó sobre un proyecto qin 
no es el que definitivamente se h;. 
adoptado; pero como hasta fijar el 
que ha de realizarse suelen sobreve
nir circunstancias que en todo asunto 
de la naturaleza del presente surgen, 
encaminadas siempre á méjorar el 
servicio, como así habrá sucedido al 
abandonar un proyecto y aceptar otn 
sobre la base del que haya merecido 
aju'obación del Sr. Gobernador civil, 
<egún se desprende del acuerdo del 
Ayuntamiento de 17 de Mayo, qu' 
ordenó se trazase por donde lo soli
citaron, es sobre el que ha de recaei 
la reclamación oponiéndose á la ne 
cesidad de la ocupación de los inmue 
bles propiedad de los recurrentes, } 
como precisamente la reclamación 
oublicada está en un todo conform* 
con los puntos cardinales del proyec
to aprobado, no puede progresar la 
reclamación que solo ha de versar so
bre la necesidad de la ocupación de 
tincas cuando sin ella no es posible 
emprender los trabajos en armonía 
3OD el desarrollo del proyecto que se 
halla aprobado; se acordó informar 
procede desestimar la citada recla
mación y declarar la necesidad de 
ocupar los inmuebles necesarios á la 
construcción de las obras del mencic- 
uado camino.

(ContiHuará.)

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Oía ^3 de Febrero de

Temperatura máxima al Sol........................................
Idem id. á la sombra...............................
Temperatura mínima al aire.........................................
Idem id. al refiíictor......................   . .

Altura baro-( á las 9 de la mañana..........................
METRICA . . á las 3 de la tarde...............................  

á las 9 de la mañana....
• • • -i alas 3 de la tarde...............................

Estado dfjí á las 9 de la mañana..........................
CIELO... .1 á las 3 de la tarde...............................

Agua evaporada..............................................................  
Ozono..........................................................................

Lluvia.............................................................................

I ' „ ;Ai (le Hacienda.

En la «^Gaceta» correspondieu- 
te al día 19 del actual se halla el 
anuncio siguiente

« Administración Centra?— 
Ministerio de Hacienda.—Di
rección general de Rentas Es- 
ancadas —Del almacén de efec

tos estancados de la provincia 
le Alicante han sido sustraídos, 
entre otros efectos, los pliegos 
le papel de pagos al Estado y 
licencias de uso de armas co
rrespondientes al año actual, cu- 
fa clase y numeración es la si
guiente.—Papel de pagos al Es
tad*? de la l ‘del 6.284 al 6.345. 
—Idem id. id. de la 2.“ del 2.648 
al 2.660 y del 5.262 al 5.286.— 
Idem id. id. de la 3,“ del 4.511 
al 4.520.—Idem id. id. de lal * 
leí 10.823 al 11.150.—Idem id. 
id. de la 10 del 81.188 al 81.500. 
Licencia de uso de armas de la 
2." del 82.401 al 82.500.—En 
su vista esta Dirección general 
ha acordado anular los pliegos 
de papel de pagos al Estado y 
las licencias de uso de armasantes 
referidas, y en su consecuencia 
disponer se consideren unas y 
otras sin ningún valor ni efec
to.—Lo que se anuncia al pú
blico para su inteligencia'—Ma
drid 18 de Febrero de 1885.— 
El Director general, G. Vicu
ña.»

Lo que he dispuesto se inser
te en este «Boletín» para cono
cimiento del público, encargan
do á los Sres. Alcaldes que si se 
presentase alguno de los efec
tos anulados, lo sometan á la 
autoridad correspondiente,y den 
parte á esta Delegación.

Logroño 21 de Febrero de 
1885.—Agustín Martínez Ca
vero.

22‘0 
15‘6 
1‘8 

—2‘0 
731'5 
728‘9 

S calma. 
S brisa. 
Despejado. 
Cubierto 

5.0 
«»

Ipm. da F. Martinez.
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Dias.

11
12
14
15
18
19
20

Total. .

JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO.
----------------- I > qflo t n ----------------

.Vaciiiiieníofi registrados en este Juzgado durauto la 2.’ decena de Febrero de 1885.

DBiagB

NJVCIUOS VIVOS.

I.EGITinOS. 1« IÆGÎTIAIOS

TOTAL
DE VIVOS.

2 !
2
2
4
.3
1
1

1 1 15

iVACTDO» SíxV VIDA
y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL

DE MUERTOS

» 
> 
> 
» 
» 
« 
«

Logroño 21 de F'ebrerode 188».—£^1 Juez municipal, Juan .Manuel Faríae.

TOTAL 
de 

1M6ÀS CUSES.

2
2
4
3
1
1

Deruiieioiies registradas en este Juzgado durante la 2.* decena del mes de Febrero de 1885, clasificadas por se

xo y estado civil de los fallecidos.

Comisaria de Guerra.
El Comisario de guerra, Inspector de 

Subsistencias Militares de esta pla
za.
Hagosaber;Que dispuesto por Real 

Orden de 19de Enero últino el acopio de 
primeras materias en las Factorías de 
Subsistencias, y en virtud de las pre
venciones del Sr. Intendente de este 
Distrito, se celebrarán en la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza con
cursos de proposiciones de venta de 
harinas de l.^ 2.‘‘y3.’‘clase, cebada y 
paja para pienso, en los dias dos tres 
cuatro y siete del próximo mes de 
Marzo á las once de la mañana.

Las cantidades máximas de artícu
los que en dichos concursos se admi
tirán son: 70 quintales métricos de 
harina de 1.“ clase, 140 de 2.®, 70 de 
3.^, 800 hectólítros de cebada, y 800 
quintales métricos de paja en cada 
uno de los dos primeros, é iguales 
cantidades de cebada y paja en los si
guientes, pero se admitirán ofertas 
de cantidades inferiores por pequeñas 
que sean.

Siempre que los artículos reunan 
las condiciones requerida» para el su
ministro la aceptación de ofertas em
pezará por las más baratas hasta 
completar con las cantidades anun
ciadas; pero la adquisición no es obli- 
toria, siendo arbitro el tribunal para 
aceptar ó desechar las proposiciones 
que á su juicio no convengan bien por 
el precio, bien por la calidad de los 
artículos.

Las proposiciones se harán por es
crito y expresarán el domicilio del 
proponente y en letra la cantidad y 
precio del artículo que se ofrezca.

Logroño 18 de Febrero de 1885.— 
Mariano de U»era.

DIAS.

12
13
14
17
20

Total...

___  FÆ1
•VAKOWTES.

DLECIDOS.
----------- ---------------—■

Solteros. Casados. Viudos.
1

-TOTAL. 1 Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 » > 1 > > > »
» 1 1 » > » »
> > > > » » 1 1
» » » 1 » » 1
1 » » 1 » > 1 1

2 « 1 1 

1
3 1 » 2 . 3

TOTAL 

glanerai.

1 
1
I 
l

1
2

Aniincius oficiales,
Hallándose vacante la Secre

taria de este municipio por des
titución del que la desempeña
ba, se anuncia al publico para 
que los aspirantes presenten sus 
solicitudes en término de íOdias*

Su dotación ó sueldo anual 
consiste en bpO pesetas pagadas 
por trimestres vencidos y por 
cuenta del presupuesto.

ïricio 18 de Febrero de 1885. 
—El Alcalde, Julian Lacalle.

Iiigroño 21 de Febrero de 1885. -£ll -/asi munici/nl, Juan Manuel Fártas.

■ BH BifflSBBI

Inuncios particulares.
Import a lite.

Se vende una Dehesa de 337 
fanegas de cereales con su casa, 
pajar nuevo y corralizas en el 
término de Clavijo.

Para mas pormenores diri
girse á D. Eustasio Ruiz, Pro
curador de Logroño, que vive 
Calle de la Villanueva núm. 16(
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